
Expedido en car.1  anga, 	los cuatro (4) días del mes de 
noviembre de 2620. 
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Icalde d 	anga 

ALCALDÍA DE 
BUCARAMANGA 
Municipio de Bucaramanga 

DECRETO No. 0395 de 2020 

Por el cual se exalta con DECRETO DE HONORES, a un grupo de oficiales 
adscritos a la Policía de Santander 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de las Autoridades Civiles hacer público reconocimiento de las 
personas y entidades, que sirven a la comunidad en las diferentes actividades 
del quehacer Regional y Nacional. 

Que los señores oficiales de la Policía Nacional MY HERNÁN DARIO VENEGAS 
RIVAS, MY HUGO ERNESTO CUBILLOS RODRÍGUEZ, TE JONATHAN 
EDUARDO BUENO FERNÁNDEZ, ST JIMMY ALEXANDER GUEVARA SILVA 
y ST BRAYAN GERARDO LIEVANO DÍAZ, se han destacado por su magnífica 
labor al frente de cargos desempeñados a lo largo de sus vidas profesionales, 
con lo que han contribuido a la seguridad y al fortalecimiento de la convivencia 
pacífica y a la reducción de índices delincuenciales en nuestra región. 

Que la Alcaldía de Bucaramanga, exalta por primera vez a los señores oficiales 
MY HERNÁN DARIO VENEGAS RIVAS, MY HUGO ERNESTO CUBILLOS 
RODRÍGUEZ, TE JONATHAN EDUARDO BUENO FERNÁNDEZ, ST JIMMY 
ALEXANDER GUEVARA SILVA y ST BRAYAN GERARDO LIEVANO DÍAZ, por 
su gestión en la seguridad de nuestra ciudad salvaguardando la vida de nuestros 
habitantes, dando prueba de su honestidad, ánimo de servicio y entrega a la 
institución que representan, lo que los hace merecedores a un reconocimiento 
pleno de la comunidad y de sus Autoridades Civiles. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Art. Único. - Exaltar con Decreto de Honores, categoría por el cual se reconoce 
por primera vez a personas que se destacan por sus servicios a la 
ciudad, cumpliendo tareas de compromiso ciudadano, y hacerle 
entrega del presente Decreto en Nota de Estilo, como un merecido 
homenaje a la valiosa actividad desarrollada, en ceremonia de 
celebración del onomástico ciento veintinueve (129) de la Policía 
Nacional. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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